
6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán ias pruebas selectivas, y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado» No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas

6.8. Exclusión 'de 'os aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de .los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio internado, pa
sándose en su caso a la jurisdicción ordinaria el tanto dé culpa 
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

 7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de cero a lo puntos, siendo 
necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos. 

En caso de igualdad de dos o más opositores, el Tribunal, 
atendiendo al conjunto de los ejercicios respectivos, establecerá 
el orden que estirpe oportuno.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Finalizada la calificación de ios aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados, por orden de puntuación, no 
podiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará a la autoridad competente una relación 
en la que figurarán los candidatos aprobados por orden de 
puntuación obtenida.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados el Tribunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del articulo 11.2. de la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de puntuación todos los opositores, si los hubiera, que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar los siguientes do
cumentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia del certificado de Estudios
Primarios (que deberá presentarse acompañada del original 
para su compulsa). 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el normal 
desempeño de las funciones correspondientes. Este certificado 
deberá ser expedido por alguna de las Delegaciones Territoriales 
del Ministerio de Sanidad y Consumo

d) Declaración, bajo su responsabilidad, dé no haber sido se
parado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Es
tado, Organismos autónomos o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificación expedida por la Sección de Personal de este
Organismo acreditativa del requisito f) de la base 2, de esta 
convocatoria. 

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to. debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en Ja instancia referida en el apartado 3.° En este caso la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento, se
gún orden dé puntuación, a favor de Jos opositores que habien
do superado todos los ejercicios de la fase de oposición estén 
incluidos eri la última acta del Tribunal calificador a la que se 
refiere ¡a base 8.3 de esta convocatoria

10. NOMBRAMIENTOS

Por la Presidencia de la Junta se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de 
los interesados declarados aptos, que no podrán exceder en nin
gún caso del número de pázas convocadas, los cuales debe
rán ser aprobados mediante Orden ministerial. según determi
na el artículo 6, 5, c), del Estatuto de Personal al Servicio de ios 
Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán en 
el «Boletín Oficial-del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes aprobados tomar posesión de 
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo- 15 del Es
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
actualizado su apartado c) de conformidad con lo dispuesto, en el 
Real Decreto 707/l979, de 5 de abril.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido que no pora exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

 12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de julio de 1982.—El Presidente de la Junta, Fran

cisco Arance Sánchez.

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar.

ANEXO QUE SE CITA

Programa para la realización del tercer ejercicio

Tema 1. La Administración Pública- Administración Central, 
Local e Institucional. ,

Tema 2 La Administración Central: Organos superiores de 
la Administración Central en España. El Consejo- de Ministros, 
Comisiones Delegadas. Presidencia y Vicepresidencias del Go
bierno.

Tema 3: Organización ministerial española actual. Los Mi
nistros. Los Secretarios de Estado y Subsecretarios. Las Direc
ciones Generales y otras unidades administrativas.

Tema 4. Los funcionarios públicos: concepto y clases. Estruc
tura de la función pública española.

Tema 5. Funcionarios de los Organismos autónomos. Su 
regulación. Derechos y deberes.

Tema 6. La responsabilidad de la Administración. Responsa
bilidad de autoridades y funcionarios Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 7. La Junta de Construcciones. Instalaciones y Equi
po Escolar: Sus fines, organización y funcionamiento.

26221 RESOLUCION de 8 de julio de 1982, de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, 
por la que se convocan pruebas selectivas, turno 
libre, para cubrir cuatro plazas vacantes en la 
Escala de Subalternos.

Vacantes cuatro plazas en la Escala de Subalternos de la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, Or
ganismo autónomo adscrito al Ministerio de Educación y Cien
cia, autorizada la convocatoria de pruebas selectivas para ser 
cubiertas por acuerdo del Consejo de señores Ministros de 29 de 
diciembre de 1981, hecho el ofrecimiento de ellas a la Junta 
calificadora de aspirantes a destinos civiles, como determinan 
los artículos 2.° y 3.° de la Ley de 15 de julio de 1952, de confor
midad con la Reglamentación General para ingreso en la Ad-



ministracióñ Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, cumplimentado el trámite preceptivo de su aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, según determina el artícu
lo 6.2.d) del Estatuó de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio,

Esta Presidencia, en uso de xas facultades conferidas en 
el artículo 6.°, 7, d), del Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971, ha resuelto con
vocar pruebas selectivas para el ingreso en la citada Escala 
con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas 
vacantes en la Escala de Subalternos en turno libre.

Las plazas objeto de la presente convocatoria tendrán su des
tino en Madrid, Servicios Centrales;

1.1.1. Características.

a) De orden reglamentario: Las plazas objeto de esta con
vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de sep-_ 
tiembre)

b) De orden retributivo; Los emolumenos a percibir serán 
los que se fijan de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, y disposiciones comple
mentarias.

1.1.2. Incompatibilidades.

Las\personas que obtengan las plazas a que se refiere la pre
sente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompati
bilidades que determina ej artículo 53 del Decreto 2043/1971, yj 
por tanto, no podrán simultanear el desempeño de la plaza que, 
en su caso obtengan con cualquier otra de la Administración 
centralizada o autónoma del Es'tado y de la Administración 
Local.

1.2. Sitema selectivo.

La. selección Se los aspirantes se realizará mediante los 
siguientes ejercicios eliminatorios:

Erimero: Escritura ai dictado, durante quince minutos, de 
un texto en castellano, selecciónado por el Tribunal.

Segundo: Resolver dos problemas de aritmética con números 
enteros y decimales. Para la realización de esta prueba, los 
aspirantes dispondrán de un'máximo de media hora.

Tercero-. Contestar, en el plazo máxime de una hora, a un 
cuestionario de preguntas y respuestas alternativas relacionadas 
con el programa que figura como anexo a la presente convo
catoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas. 
los espirantes deberán reunir los siguientes requisitos.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine 

el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del certificado de estudios primarios.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal desempeño'de las correspondientes funciones
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Los requisitos definidos en la misma estarán en posesión 
de los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de pre
sentación de solicitudes y gozar de los mismos, durante el pro
cedimiento de selección, hasta el momento de su nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en Jas pruebas selectivas de
berán presentar en duplicado ejemplar la solicitud en modelo 
aprobado por Orden de |a Presidencia del Gobierno de 28 de 
diciembre de 1978 («Boietín ‘Oficial del Estado» de 10 de febrero 
de 1979). que podrá obtenerse en el Registro General de la Junta 
do Construcciones,. Instalaciones y Equipo Escolar, calle Al
fonso XII, 3 y 5, Madrid-7, o en las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

3.2. Organo a quien se dirigen.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente 

de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar.
3.3. Plazo de presentación.
El plazo de prsentación será el de treinta días hábiles, con

tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial de] Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, 
calle Alfonso XII, 3 y 5, Madrid-7, o en los lugares que deter* 
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 500 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el pago.

El ingreso de dichos derechos se efectuará en el Registro 
General de la Junta, o bien por giro postal o telegráfico, ha
ciéndose constar en este caso en la solicitud el número y fecha 
del giro.

3.7.. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia, se hará 
pública, en el «Boletín Oficial del Estado», la lista provisional de 
admitidos y excluidos, y en la misma figurarán los nombres y 
apellidos de los candidatos y el número del documento nacional 
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley dé Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva. 

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución qüe se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva,

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva 
podrán los interesados interponer recurso de alzada, en el plazo 
de quince días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», ante el excelentísimo señor Ministro de Educación 
y Ciencia,

5 DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION 
DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

La Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, 
designará, mediante resolución, el Tribunal calificador que 
será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. - Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:
Presidente: El Presidente de la Junta de Construcciones, Ins

talaciones y Equipo Escolar, o persona en quien delegue.

Vocales:
Un representante de la Dirección General de la Función 

Pública, un representante de la Dirección General de Personal 
del Departamento, un funcionario de carrera de la Escala de 
Oficiales de Administración del Organismo cor» categoría, al me
nos, de Jefe de Negociado y un funcionario- de carrera de la 
Escala Auxiliar de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar, que actuará de Secretario.

Por cada uno de los miembros del Tribunal se nombrará un 
suplente.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo así a la autoridad, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, antes citado.
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5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de la mayoría absoluta d« sus miembros titulares o suplentes 
indistintamente. 

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la oposi
ción se publica con esta convocatoria

6.2. Comienzo.

No podré exceder dé ocho meses el tiempo comprendido entre 
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los aspirantes

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público, cuyo resultado se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será único.
6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.
El Tribunal, una' vez constituido, acordará la fecha, hora y 

lugar en que comenzarán ¡as pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en ¡os locales donde se hayan celebrado las 
pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento en la fase de selección llegase a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en_ la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose 
en su caso a la jurisdicción ordinaria el tanto de culpa si se 
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de cero a lo puntos, siendo nece
sario para aprobar un mínimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

En caso de igualdad de dos o más opositores, el Tribunal, 
atendiendo al conjunto de los ejercicios respectivos, establecerá 
el orden que estime oportuno.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados, por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará a la autoridad competente una relación 
en la que, figurarán los candidatos aprobados por orden de pun
tuación obtenida.

8.S. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados el Tribunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamen
tación General para el ingreso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por or
den de puntuación todos los opositores, si los hubiera, que ha
biendo superado todas las pruebas excediesen del número de pla
zas Convocadas.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán en la Junta de Cons

trucciones, Instalaciones y Equipó Escolar, los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia de! certificado de Es
tudios Primarios (que deberá presentarse acompañado del ori
ginal para su compulsa).

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el normal 
desempeño de las funciones correspondientes. Este certificado 
deberá ser expedido por alguna de las Delegaciones Territoriales 
del Ministerio de Sanidad y Consumo

d) Declaración, bajo su responsabilidad, de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Es-, 
tado. Organismos autónomos o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de loa documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del p’azo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia referida en el apartado 3.° En este caso la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento, 
según orden de puntuación, a favor de los opositores que; ha
biendo, superado todos los ejercicios de la fase de oposición, 
estén incluidas en la última acta del Tribunal calificador a la 
que se refiere la base 8.3 de esta convocatoria.

10. NOMBRAMIENTO

Por la Presidencia de la Junta se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor 
de los interesados declarados aptos que no podrán exceder en 
ningún caso del número de plazas convocadas, los cuales de
berán ser aprobados mediante Orden ministerial, según deter
mina el artículo 6.5 c) de! Estatuto del Persona! al Servicio de 
los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán 
en el «Boletín Oficia! del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de ur mes a contar de la notificación del nom
bramiento 'deberán los aspirantes aprobados tomar posesión de 
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Es
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
actualizado su apartado.c) de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de ios interesa
dos una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de 
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los ineresados en ios casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1982.—El Presidente de la Junta, Fran

cisco Arance Sánchez.

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar.

ANEXO QUE SE CITA

Programa para la realización del tercer ejercicio

Tema 1. La Administración Pública Administración Central, 
Local e Institucional.

Tema 2. La Administración Central: Organos superiores de 
la Administración Central en España.—El Consejo de Ministros. 
Comisiones Delegadas.—Presidencia y Vicepresidencias del Go
bierno.

Tema 3. Organización Ministerial española actual.—Los Mi
nistros.—Los Secretarios de Estado y Subsecretarios.—Las Di
recciones Generales y otras unidades administrativas.



Tema 4. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.—Es
tructura de la Función Pública española.

Tema 5. Funcionarios de los Organismos autónomos.—Su re
gulación.—Derechos y deberes.

Tema 6. La responsabilidad de la Administración.—Respon
sabilidad de autoridades y funcionarios.—Régimen disciplinario: 
Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 7. La Junta de Construcciones Instalaciones y Equipo 
Escolar: Sus fines, organización y funcionamiento.

26222 RESOLUCION de 28 de julio de 1982, del Tribunal 
del concurso-oposición para la provisión de plazas 
de Profesores adjuntos de «Lengua española» de 
Facultades de Filosofía y Letras de diversas Univer
sidades, por la que se convoca a los señores opo
sitores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Lengua espa
ñola» de Facultades de Filosofía y Letras de diversas Univer
sidades, convocado por Orden.de 18 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 0 de abril), para efectuar' su presenta
ción ante esle Tribunal y comenzar los ejercicios, a las once 
treinta horas del día 8 de noviembre próximo, en los locales 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle Duque 
de Medinaceli, 4, Madrid), haciendo entrega de los trabajos 
profesionales y de investigación y —en todo caso— del progra
ma de la disciplina.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y se 
realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 28 de julio de 1982.—El Presidente, Emilio Alarcos 
Llorach.

26223 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se complementa la rela
ción de aspirantes admitidos al concurso de acceso 
convocado para provisión de la Cátedra de «Geo
grafía general» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Nacional de Educación a Dis- 
tancia.

Como complemento a a Resolución de esta Dirección Gene- 
ral de 23 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 
21 de julio), que publicaba la relación del aspirante admitido y 
excluido al concursó de acceso convocado por Orden de 31 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial de Estado» del 4 de mayo), 
entre Profesores agregados de Universidad, para la provisión de 
la Cátedra de «Geografía general» de la Facultad de Filosofía 
y Letras dé la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
y teniendo en cuenta que el interesado ha aportado oportuna
mente la documentación exigida.

Esta Dirección General ha resuelto admitir al citado concurso 
de acceso a don Julián Alonso Fernández titular de disciplina 
equiparada por Orden de 27 de"julio de 1981.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde-a V S.
Madrid, 10 de septiembre de 1902 —El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 27 d; marzo de 1982), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores. Juan de Sande Simón. 

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

26224 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se complementa la re
lación de aspirantes admitidos al concurso de acce
so convocado para provisión de la Cátedra de «Fí
sica Industrial» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Murcia.

Como complemento a la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 25 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 21 
de julio), que publicaba la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso de acceso convocado por Orden de 31 
de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de mayo), 
entre Profesores agregados de Universidad, para la provisión de 
la Cátedra de «Física industrial», de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta que los in
teresados han aportado oportunamente la documentación exi
gida,

Esta Dirección General ha resuelto admitir al citado concur
so de acceso a don Antonio Ramón Vaquero Sánchez y a don

José María Pérez Corral, titulares de disciplina equiparada por 
Orden de .27 de julio de 1983

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—El Director general, pqp 

delegación- (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Sub
director genera] de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc
nicas Superiores, Juan de Sandé Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores.

26225 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se complementa la rela
ción de aspirantes admitidos al concurso de acceso 
convocado para provisión de la Cátedra de «Geo
grafía de España» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia.

Como complemento a la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 23 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 21 
de julio), que publicaba la relación del aspirante admitido y 
excluido al concurso de acceso convocado por Orden de 31 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de mayo), 
entre Profesores agregados de Universidad para la provisión 
de la Cátedra de «Geografía de España» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Nacional, de Educación a Dis
tancia, y teniendo en cuenta que e! interesado ha aportado 
oportunamente ja documentación exigida.

Esta Dirección genera] ha resuelto admitir al citado concur
so de acceso a don Juan José San Donaire titular de discipli
na equiparada por Orden de 27 de julio dé 1981.

Lo digo a V. S.
Madrid, 10 de septiembre de 1982 —El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Sub
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni
cas Superiores. Juan de Sande Simón

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

26226 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1982, del Tri
bunal del concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asignatu
ra «Talla en piedra y madera». por la que se hace 
pública la fecha, hora y lugar en que efectuarán 
los opositores el acto de presentación ante los Tri
bunales.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de plazas de Ayudantes de Taller de 
«Talla en piedra y madera» de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, turno libre, convocado por Orden ministerial 
de 29 de abril dé 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
mayo), para realizar el acto de presentación el día 2 de no
viembre de 1982, a las diez treinta horas, en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, Camino de Vinateros, 100, Ma
drid.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 2, a 
las dieciséis horas, en el mismo lugar.

De conformidad con la norma 5.4, la realización del ejercicio 
práctico consistirá: Los opositores deberán llevar consigo las 
herramientas y demás materiales de su especialidad. El mate
rial, con las dimensiones necesarias para este ejercicio, serán 
indicados al realizar el boceto.

Madrid. 13 de septiembre de 1982.—El Presidente del Tri
bunal, Juan Chuliá Hernández.

26227 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se publica la relación 
de aspirantes admitidos al concurso de acceso con
vocado oara provisión de las cátedras de «Psicolo- 
gía general» de diversas Facultades de las Univer
sidades que se indican.

Como complemento a la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 25 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de
is de junio) que publicaba la relación de) aspirante admitido 
al concurso de acceso convocado por Orden de 11 de marzo de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), entre Profe
sores agregados de Universidad, para la provisión de la cátedra 
de «Psicología general» de la Facultad de Fijosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Salamanca, y teniendo en 
cuenta que por Orden dé 1 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17) se ha agregado la de la Universidad de 
La Laguna (Facultad-de Filosofía y Letras!', asi como la docu
mentación recibida,


